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Los nuevos documentos localizados serán una representación del documento original que 
estará disponible en la sede electrónica a través del localizador que se muestra en el pie 
de página de la primera hoja del documento:

• Un código QR.
• Un código de localizador.
• La dirección web de la sede electrónica (https://www.euskadi.eus/localizador) donde 

verificar la autenticidad del documento.
• El nombre y apellidos de los firmantes del documento, y la fecha y hora de la firma.
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Si el número de firmantes es mayor que 4 se muestra la siguiente información:

El lateral izquierdo de la primera página del documento localizado recoge la siguiente 
información:

Se recomienda que:

• Los documentos que se firmen estén en formato PDF.
• Estén paginados (Formato: 1/2, 2/2) mostrando la paginación en la parte inferior derecha.
• En la última página se incluya Nombre y Cargo de las personas que firmarán el 

documento.

Nota: No es necesario reservar en la primera página un margen para incluir el 
localizador, ya que la propia solución técnica de localizar documentos prevé hacer una 
reducción de la primera hoja del documento, para incluir en el espacio resultante, el 
código QR y la información de localización y firmantes del documento.


